
Verbal- Pertenencia  

Myriam Elena Domínguez Vs. Libia Graciela Vivas León y Otros.  

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00138-00 

SECRETARÍA: 

 

A Despacho del Señor Juez informando que la parte actora aporta la 

publicación de la valla ordenada en el auto admisorio de la demanda. 

Del mismo modo se encuentra pendiente la inscripción de esta. Sírvase 

proveer. 

 

Cali, junio 6 de 2022 

 

La Secretaria, 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, junio seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00138-00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGEGAR a los autos para que obre y conste la publicación 

de la valla efectuada por la parte actora efectuada conforme al numeral 

7º del artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al mandatario judicial de la parte demandante 

para que se sirva acreditar la inscripción de la demanda en el folio de 

matricula inmobiliaria del bien inmueble materia de litigio. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, realícese la inclusión del contenido de 

la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, al tenor de 

lo establecido en la referida norma. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Om. 
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